
44438 Martes 29 diciembre 1992 BOEnúm.312

28806 RESOLUGION de 9 de diciembre de 1992, de la Subsecre·
taria, por la que se emplaza a los interesados en el recurso

, contencioso-administrativo número 1/7357/92, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Secci6n Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima) se ha interpuesto por don José Angel Salinas Quijada
recurso contencioso-administra~ivonúmero 1/7358/92, contra Acuerdo del
Consejo de Ministros de 10 de julio de 1992, que desestima su solicitud
de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su
jubilación forzosa.

recurso contencioso-administrativo número 1/7367/92 contra Acuerdo del
Consejo de Ministros de 10 de julio de 1992, que desestima su soliciud
de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su
jubilación forzosa.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contel1cioso-Administrativa, esta Sub
secretaría ha resuelto emplazar a aquellas person.a5 a cuyo favor hubieran
derivado o derivaren derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma, para que com
¡",,¡ezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de los
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 9 de diciembre de 1992.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima) se ha interpuesto por don Constancio Díez Fomiés recur
so contencioso-administrativo número 1/7357/92, contra Acuerdo del Con
sejo de Ministros de 10 de julio de 1992, que desestima su solicitud de
indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubi
lación forzosa.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Sub
secretaría ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo favor hubieran
derivado o derivaren derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma, para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el. plazo de los
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 9 de diciembre de 1992.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLUCION de 9 de dicf.emb-re de 1992, de la Subsecre
ta'~ por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/7336/92, interpuesto
ante in Sala de lo Contencioso-Administrativo del Trib"unal
Supremo (Sección Séptinw).

RESOLUC10N de 9 de dicW1nbre de 1992, de la Subsecre
taría, por la que se emplaza a tos interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/1882/91, interpuesto
ante la Sala de lo Contenciaso-Administrativo dei'I'ribunal
Supremo (Sección Séptima).

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1992, de la Subsecre
taría, por la que se emplaza a ÚJS interesados en el recurso
contencioso-administrativo númem 1/4982/92, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
S_upremo (Sección Séptima).
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Ell consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Sub
secretaría ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo favor hubieran
derivado o derivaren derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma, para que com~

parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en ~l plazo de los
nueve dias siguientes a la publicación de la p~senteResolución.

Madrid, 9 de diciembre de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes. .

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima), se ha interpuesto por don José López-Muñiz y Gon
zález-Madroño recurso contencioso-administrativo número 1/4982/92, con·
tra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 18 de octubre de 1991, que
desestima su solicitud de indemnización de daños y peJjuicios ocasionados
con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Sub
secretaría ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo favor hubieran
derivado o derivaren derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma, para que como

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima) se ha interpuesto por don Juan María Serra Cortada
recurso contencioso-administrativo número 1/7336/92, contra Acuerdo del
Consejo de Ministros de 10 de julio de 1992, que desestima su solicitud
de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su
jubilación forrosa.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Sub
secretaría ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo favor hubieran
derivado o derivaren derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma, para que com
parezca,n y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de los
nueve días sigUientes a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 9 de diciembre de 1992.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima) se ha interpuesto por doña Pilar Espín Arribas recurso
contencioso--administrativo número 1/1882/91, contra Acuerdo del Consejo
de Ministros de 26 de julio de 1991, que desestima su solicitud de indem
nización de daños y peJjuicios ocasionados con motivo de su jubilación
fonosa.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Sub
tiecretaría ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo favor hubieran
derivado o derivaren derechos de la resolución impugnada y a quienes

.tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma, para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de los
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 9 de diciembre de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLUGION de 9 de diciembre de 1992, de la, Subsecre
taría, por la que se emplaza a ÚJS interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/7368/92, interpuesto
ante la Sala de lo Contencwso-Administrativo del Trilm.nal
Supremo (Secci6n Séptima).

RESOLUGJON de 9 de diciembre de 1992, de la Subsecre
taria, por la que se emplaza a ÚJS intere...adns en el recurso
contencioso-aám-inistrativo número 1/73.58/92, interpuesto
ante la Sala iWlo Contencioso-Administrativo iW[ Tribunal
Supremo (Sección Séptima).
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Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima) se ha interpuesto por don José de Luna Guerrero recurso
contencioso-administrativo número 1/7368/92, contra Acuerdo del Consejo
de Ministros de 10 de julio de 1992, que desestima su solicitud de indem
nización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación
forzosa.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Sub
secretaria ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo favor hubieran
derivado o derivaren derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma, para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de los
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 9 de diciembre de 1992:--El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.
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parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de los
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 9 de diciembre de "1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

28815 RESOLUCION de 9 de diciembre de 1992, de la Subsecre.
taría, por la que se emplaza a los interesados en el rec'urso
contencioso-administrativo número 1/7366/92, interpnesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima), se ha interpuesto por don Nicolás Ballester Lobo recurso
contencioso-administrativo número 1/7165/92, contra el Acuerdo del Con
sejo de Ministros de 12 de junio de 1992, que desestima su solicitud de
indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubi- '
lación forzosa.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el articulo 64.1 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Sub
secretaría ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo favor hubieran
derivado o derivaren derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma, para que com·
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de los
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 9 de diciembre de 1992.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima), se ha interpuesto por don Bartolomé Rodríguez Córdoba
recurso contencioso-administrativo número 1/1881/91, contra el Acuerdo
del Consejo de Ministros de 26 de julio de 1991, que desestima su solicitud
de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su
jubilación forzosa.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Sub
secretaría ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo favor hubieran
derivado o derivaren derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma, para que como
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de los
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 9 de diciembre de 1992.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

Madrid, 9 de diciembre de 1992.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

Madrid, 10 de diciembre de 1992.-ElSubsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 1992, de la Subsecre·
taría, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
oonte-ncioso.-administrativo número 1/2227/91, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección SéptimaJ.
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Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima), se ha interpuesto por don José María Leal Montes recur
so contencioso-admínistrativo número 1/2227/91, contra el Acuerdo del
Consejo de Ministros de 18 de octubre de 1991, que desestima su solicitud
de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su
jubilación forzosa.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso--Administrativa, esta Sub
secretaría ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo favor hubieran
derivado o derivaren derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma, para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de los
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima), se ha interpuesto por don Jesús Salvador Díez Forniers
recurSQ contencioso-administrativo número 1/7366/92. contra el Acuerdo
del Consejo de Ministros de 10 de julio de 1992, que desestima su solicitud
de indemnización de daños y perjuicios oca'>ionados con motivo de su
jubilación forzosa.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Sub
secretaría ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo favor hubieran
derivado o derivaren derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma, para que como
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de los
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1992, de la Subsecre
taría, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
conterwioso-administratívo número 1/7165/92, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima).

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1992, de la Subsecre
taría, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/1881/91, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima).
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28814 RESOLUCION de 9 de diciembre de 1992, de la Subsecre
taría, por tu que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/2137/91, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del1'ribunal
Supremo (Sección Séptima).

28817 RESOLUClON de 10 de diciembre de 1992, de la Subsecre
taria, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
conteneioso-administrativo número 1/7391/92, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Adrninistrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima), Se ha interpuesto por don Juan Jesús Leache Machi·
nandiarena recurso contenciosO"-administrativo número 1/2137/91, contra
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 26 de julio de 1991, que desestima
su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo
de su jubilación forzosa.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Sub
secretaría ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo favor hubieran
derivado o derivaren derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieren interés directo en el m~tenimiento de la misma, para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de los
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 9 de diciembre de 1992.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima), se ha interpuesto por doña María Angeles Bueno Mar
tínez recurso contencioso-administrativo número 117391/92, contra el
Acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de octubre de 1992, que desestima
su solicitud de indemnización de daños y peIjuicios ocasionados con motivo
de su jubilación forzosa.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Sub
secretaría ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo favor hubieran
derivado o derivaren derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma, para que com·
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de los
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 10 de diciembre de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.


